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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano... 
ed A mn o MN eo 

hoy día martes veinte y hueve de abril del año dos mil ocho, ante É 
    

. mí, Doctora. Lorena Tatiana. Prado. Marcial, Notaria Vi igésimo    
    

_Cuarta Suplente de este cantón, comparge los señores: L 
  paraa 

Q O Femando y Mestanza Moreno y el señoF Corgio Odila MS 

  

NOTARIO 

 



  

Solano, quienes intervienen por s sus propios y personales derechos. 

pci 
Los comparecientes son de nacionalidad ec cuatoriana, mayores de 

a aan e iS a 

o, a, 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito 

Distrito ito Metropolitano, Rábiles para contratar y obligarse, a quienes 
a ON 

de conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: ' 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una de Constitución de Compañía 

Anónima, según las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

Otorgantes.- Comparecen al otorgamiento del presente y, 

instrumento: el Ingeniero Fefnando Mestanza Moreno”y el señor 
A 

0 órgio Odilon Mestanza Solano Ácienes intervienen por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

_ ecuatoriana, a, Mayores € de edad) domiciliados en la ciudad de Quito 
a 

Distrito Metropolitano, de estado civil _casados, hábiles para 

contratar y que lo hacen en los siguientes términosé SEGUNDA: 

Declaración de Voluntad.- Los otorgantes en las calidades que 

comparecen, manifiestan expresamente que es su voluntad la de 

constituir una Compañía de responsabilidad limitada, bajo la 

denominación objetiva de “DISMARDIS CÍA. LTDA? 5 como en 

efecto lo hacen mediante este instrumento, Compañía que se rige 

por las leyes de la República del Ecuador y por las-disposiciones 

contenidas en los Estatutos de la misma. Con este objeto, 

manifiestan los comparecientes que conocen plenamente la 

naturaleza y efectos del Contrato de Compañias y expresan su 

consentimiento para la celebración de este contrato en forma libre y .. - 
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voluntaria, ausente de todo vicio y vinculan esta expresión de 

voluntad a to ás y cada una de las cláusulas de la presente 

Escrítura.- cra. Estatutos Sociales de la Compañía.- La 

Compañía que se constituye mediante la presente Escritura, se 

regirá por las leyes ecuatorianas y por los siguientes Estatutos: 

CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO. Artículo Primero: 

DENOMINACIÓN.- La denominación 
nc arnet ra cars 

“DISMARDIS CÍA, LTDA. >” 
A A A A A A ora 

    

  

e la Compañía es 

Artículo Segundo: 

NACIONALIDAD. -La Compañía tiene condición nacional de 
JA 
[ecuatoriana Está sujeta a las Leyes vigentes del Ecuador, 

o especialmente a la Ley de Compañías, a las Resolucionés de la 

Superintendencia de Compañías, y a su Estatuto.- ” rtículo 

pa DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es 

el Distrito Metropolitano. de Quito. sin perjuicio de que, en la forma, 
Y z A A 5 A 10 

del país o del exterior.- Ai Cuarto: PLAZO.- La Compañía 

Wendr un plazo de duración de cincuenta años, contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura de fundación en el Registro 

Mercantil. Éste plazo podrá ser prorrogado o disminítido por 

resolución adoptada por la Junta General de Socios. Li mismo, la 

Compañía podrá disolverse en forma anticipada, por moi de 

la Junta Generali o por las causas previstas por la Ley.” Artículo 

Quinto: OBJETO. La a Compañía tl tiene por objeto social la compra, 

promoción d de toda clase de productos : alimenticios, des de 
A Mn ¡E 
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blanca y café, educación y cultura, (diversión n, recreación, juegos de 

Nazar, ropa, calzado, bisutería, ¿quipos y Maquinaria industrial; 
e A Y 

equipos y maquinaria de la construcción, “equipos de computación, 

inistros de oficiná, herramientas, artículos de ferretería, 

Artículos deportivos, cristalería, perfumes, licores, productos 

agrícolas, florícolas, textiles, productos para la pesca y ganadería, 

productos y partes. automotrices; : Podrá comprar, vender y alquilar 

todo tipo de” bienes inmuebles para uso de la compañía;” Podrá 
mn A A 

realizar la comercialización y proveeduría de productos 

publicitarios | ea _ general, así como ly” “entrega de material 
a 

publicitario, muestras y promociones. UN efecto podrá prestar 

servicios de asesoría, organización, promoción, representación, 

coordinación, logística y patrocinio, Ae toda clase de actos y 

eventos inmobiliarios en general. Loca <Sumplir con su finalidad . 
A Lc nn a a ae O A 

podrá recibir: y conceder representaciones, agencias y distribuciones 

a personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras.” La 

compañía podrá interesarse en toda clase de operaciones 

industriales y comerciales que se relacionen directa o 

indirectamente, Entera o parcialmente con cualquier rama de su 

objeto social Podrá participar en todas las empresas que existan o 

se creen luego, por medio de aportaciones, de fusiones, de 

absorciones o de otro modo, cuyo objeto social sea idéntico, 

similar, análogo o conexo con su propio o jeto. Podrá celebrar toda 

clase de actos, contratos y operaciones; así como emprender en toda 

clase de negocios cualquiera que sea su naturaleza o cuantía, 

permitidos por la ley y que sean acgrdes con su objeto social y 

convenientes para su cumplimiento. Para cumplir con su objeto, 
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podrá realizar también todo tipo de operaciones civiles, comerciales y 

mercantiles. En general, podrá efectuar todos los actos mercantiles y 
A A a a 

todos los actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y 

relacionados con su objeto social. CAPITULO SEGUNDO.- 

CAPITAL, PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS.- 

Artículo Sexto: CAPITAL SUSCRITO. El capital O con el 

que inicia sus operaciones la compañía es de CUATROCIENTO 

100/100 DOLARES DE LOS ESTADOS _ÚNIDOS DE AMERICA 
Ar ueno 

      

      

(US$ 400 .00). Dividido en cuatrob (as participaciones sociales de A : 
AA A VR A o PSN 

qa 

un valor de Ur dólar Melo los Estados Unidos de América (US$1,00) tt 
A a. 

e A a 

dólares de los Estados Unidos de América cada Una, las mismas que 
PS 

se encuentran integramente suscritas y pagadas. 

A ER e y 

  

a distribución del 
  

capital de la compañía consta de acuerdo al siguiente CUadro: -—te=.--- 

o L í £ >» 
Socios Capi Capital N?2 L Porcentaje 

Susc. Págado | Participaciónes % 

  

  

  

  

  

Ing. Fernando e 396 396 396 99% 

Rafacl Mestgaza 
¡Moreno A y 

Lorgio Odilon | 4 ¿ 4 | | 4 / 1% Y 
Mestanza Solano/ | j i ¿ / 

TOTAL NV 400 * 400 $             1400 £ 100 
  

Artículo Séptimo: PARTICIPACIONES SOCIALES.- Las 
  

A A a. o 

participaciones se representarán en certificados de aportación, cuyo 

contenido se sujetará dispuesto en el artículo ciento seis de la 

Ley de Compañías. Cadá certificado podrá representar una o más 

partopaciones. Cada certificado de apofíación representará un voto 

LAS PARTICIPACIONES. — OCHO PUNTO 
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certificados de aportación se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados. Entregando el certificado al socio, 

éste suscribirá el correspondiente talonario, y si tiene su domicilio 

en otro lugar firmará un recibo, que se incorporará al libro 

talonarioOCHO PUNTO DOS. Dichos certificados se inscribirán, 

además, en el Libro de Participaciones Y Socios, en el que se 
e e o A a 

anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos 

reales y las demás modificaciones que ocurran respecto a los 

derechos sobre las participaciones. Artículo Noveno: SOCIOS.- Se 

considerarán como socios de la Compañita a quienes consten 

0 A 

aquella.- "artículo Décimo: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS SOCIOS.- Los socios tendrán los derechos y obligaciones que 

se establecen en la Ley de Compañias” y los que se señalan 

expresamente en los Estatutos o se fijen en el Reglamento de la 

Compañía. Artículo Na Primero: TRANSFERENCIAS. - 

ONCE PUNTO UNO Los certifi ¿dos de aportación de la - 
     

, Compañía son no negociables. / ONCE PUNTO DOS. Su 

? transferencia deberá efectuarse mediante escritura pública de cesión 

la que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. ONCE PUNTO 

TRES. La transferencia del dominio. de participaciones no surtirá 

efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de 

su inscripción en el Libro de Participaciones -y Socios. “ONCE 

PUNTO CUATRO. El Gerente “Genera! inscribirá las transferencias 

en el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía, dentro de 

los ocho días  pósteriores a la aprobación de los socios de la cesión 

respectiva. CAPITULO TERCERO DE LA FORMACION DE 
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LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo Décimo Segundo: 

FORMACION y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- 

La voluntad social se formará a través de resoluciones de la a 

O del, General AS Socios y de decisiones del Gerente General 
AA A A A 

Presidente según lo previsto en los presentes Estats é. 
E 

manifestará fre rent a terceros a través de > pesoluciones del ( Gerente. . 
e 

      

General poÉ. sí solo o del Gerente Géneral con el Presidente en 

forma conjunta, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos. / 

Artículo Décimo Tercero: DIRECCIÓN Y 2 

DMINISTRACION.- L “Compañía estará gobernada la poz a 
Eee      O 

Aunta General de Socios (y administrada por el Presidente y/o el A 
A 

A Gerente _ _Genéral. CAPITULO CUARTO GOBIERNO Y 
A A 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo Décimo Cuarto: : GOBIERNO 3 Y 

ADMINISTRACIÓN. - 

AY General. de Socios y , las as atribuciones que se «señalan en los 
pongan ricm a AA pei ao pe a, 

presentes estatutos; y, ¿dministrada por el Presidente y el Gerente 

Compañía estará gobernada por la Junta 

  

    

   
  

General, en la forma prevista en estos estatutos. CAPITULO 

QUINTO DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Artículo 

: Décimo Quinto: INTEGRACION y FACULTADES 

GENERALES. La Junta General, constituida por la reunión de 

  

socios efectuada de acuerdo con la Ley y los Estatutos, ¿seló Órgano 
NR 

supremo de la Compañía, y tiene poderes para resolwér todos los 
a nar cen 

asuntos relacionados con los negocios sociales, Y tomar, dentro de 

los límites establecidos por la Ley, cualquier decisión que SreSere 

r 

conveniente para la buena marcha de la Compañia. “Arg cui. 

Décimo Sexto: ATRIBUCIONES ESPECIFICAS. ¿Sap 
PR 
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A 
específ 5gamente a la Jupta General 0 pa y po al 

Presidente, al Gerente General y al 
Coimis: 

E 

Orientar 1 
     

  

ent A RI taria O AA > e CN Dn 

actuación administrativa del Presidente, y el Gerente 

General; 6” “Conocer el Balance, ve, las/Guentas, de pérdidas y 
a 

E E 

ganancias, el informe de la Gerencia la General a los socios y adoptar 

las correspondientes resoluciones (4 :(d) Resolver acerca del reparto £ 

utilidades! ¿) >) Resolver acerca de la amortización de aportaciones; f) 

Aprobar, da cesión de participaciones ya admisión de nuevos 

socios; £) ¡Acordar aumentos o disminución de capital, reformas de 
8) 

Estatutos, fusión, transformación y disolución anticipada, cambio E 

de denominación, domicilio, y en general, cualquier resolución que 
a td A 

altere cláusulas del contrato social o normas de los Estatutos y que 
Poo 

e z P e 

deban ser registradas, conforme ? la Ley; 2) Resolver sobre la 

reactivación de la Compañía, sí esta se encuentra en proceso de 

É (3) Acordar la exclusión de socios de 

acuerdo a las causales establecidas en la Ley de Compañías artículo 

   liquidación y la convalidació 

ES 

ochenta y dos ¿ en los Presentes Estatutos; 3) Resolver sobre la 
E 

emisión de obligaciones!/k k) Decidir la enajenación de inmuebles Z ” 

D F 

la Compañía y el establecimiento de gravámenes sobre ellosf1)/- 

    

Adoptar los reglamentos internos de la Compañía y reformarlos; AD) o 
Susi 

» Jos cupos, 

límites y condiciones dentro de los cuales el Gerente General por sí 

Fijar anualmente o cuando lo considere conveniente, 

genero” 

solo o conjuntamente con el Presidente ; puedan celebrar- actos O 

    
? rr 

contratos, con 0/Sin autorización de la Junta General) Autorizar 

al Gerente General el otorgamiento de Poderes Generales 
Tr 

a 

- Disponer que se inicien las, acciones legales a que hubiere lugar 

contra los administradores;/0)' Interpretar, en forma obligatoria para 
% A 

- - A - - - - =- 

  

  

 



  

“los socios, los - Estatutos y Reglamentos de. la Compañía; 2) 

-: puntualizado en el orden del día de la convocatoria. 
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- Designar liquidadores y removerlos de-acuerdo a la ley de cómpa- 
/ 

filas, a remuneraciones, fijar los procedimientos para su 

liquidaciónyq) Ejercer las demás a ás atribuciones que, por mandato de 
al 

- la Ley le correspondan y.que pó pueden ser delegadas a otro Órgano 

o personero de la Compañía. Artículo Décimo Séptimo: CLASES 
FU A RR apo 

DE JUNTAS.- Diecisiete punto uno.- Las reuniones de la Junta 
AA A ad EA 

General serán Ordinarias - y Extraordinarias. Diecisiete punto Tos. - 

Las Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de 
o 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía, para conocer los asuntos específicos en los A 

oy y y del artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañíiasy esto 

    

es para conocerfás cuentas, el balance y los ss jafórmes que presenten 
ÁAAAMmm A, 

el Gerente General de la Compañía; y; Bi tesolver acerca de la 
TT 3 

distribución de los beneficios sociales. 

    
. punto cuatro. Igualmente podrá deliberar y resolver sobre la 

' : suspensión y sanción de los administradores y más miembros de los 

o 'organismos de administración creados por el Estatuto, así como la 

: remoción y. sanció e. socios, siempre que el asunto figure-en el 

«orden del día. Diecisiete punto einco. Las extraordinarias se 
a 

- reunirán en cualgitier tj mpo, tratar los asuntos puntualizados 
  

  

VIGESIMO CUARTA E a -- 

en la convocatoria? Diecisiete punto seis. Tanto las juntas . 

Y o, oq. 
ordinarias como extraordinarias, se reunirán en el domicilio. 

    

principal de la compañias” salvo lo dispuesto. en- -€l- artículo 
  

  

descientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Acido 
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xa 

- Solicitud, los peticionarios podrán recurrir-a 
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Décimo Octavo: CONVOCATORIAS.- DIECIOCHO PUNTO 

- UNO. Convocatorias corrientes: Lás convocatorias pára cualquier 

  

Nvo de Junta, las hará el Gerente General y el Presidente, conjunta 

o separadamente en la forma prevista en el párrafo dieciocho punto 

>iete con_ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para la 

reunión. A efectos del cómputo de ese plazo, no se contarán ni el 

día de la publicación dé la convocatoria ni el de la reunión de la 

Junta, y serán hábiles todos los días, incluyendo los feriados y de 

descanso obligatorio. Las convocatorias se harán por la prensa en la 

forma señalada por el Artículo doscientos treinta y seis'de la Ley de 

Campa indicando a más de la fecha, la hora y el objeto de la 

reunión. DIECIOCHO PUNTO DOS. Convocatoria a solicitud de 

  

los socios.- El o los socios que representen por lo menos el diez s el diez por 

certo NY0%%) del capital socia p pedir, por escrito, en 

cualquier tiempo, al Presidente o al. Gerente General la 
ein 

convocatoria a Junta General deso para trolas atar-los asuntos que 

      

>: indiquen en su petición. Si el Gerente General, o los antedichos 
pa A - 

- funcionarios, rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren 

dentro del plazo de. quince días, contados «desde el recibo de la 

uperintendente de 

  

Compañías, recabando dicha convocatoria. DIEICIOCHO PUNTO 

TRES. Si dentro de los tres meses posteriores al cierre ón 

social anual, es decir, hasta el treinta y uno de marzo la Junta 
  

General de Socios no hubiere conocido el balance anual o no 
a 

hubiere deliberado sobre la distribución de utilidades, cualquier 

socio sea cual fuere el número de participaciones que posea, podrá 

requerir la reunión de Junta General en la forma que precisa el 
  

Sebastián Valdivieso Cueva 10 
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QUITO f 
parrafo precedente. DIECIOCHO PUNTO CUATRO. Segunda 

me te E 
convocatoria.- Si la Junta General no pudiere reunirse en primera    

Cincuenta y uno. por ciento 
nero mp 

convocatoria , por falta del 
o a A A Y 

Si) del capital social se procederá a una segunda convocatoria, 
Mies 

la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 
AAA NT 

A SM AECA gg 

  

  

para la primera reunión. En esta segunda convocatoria no podrá 
A ao 

modificarse el objeto para el cual se convocó originalmente a la a 

Junta. Salvo lo disp ésto en el párrafo siguiente, las Juntas 
A AR e 

Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de 

socios presentes. | IECIOCHO PUNTO SEIS. Contenido mínimo 
NA PRA 

  

        

ÓN 

de la convocatoria.- La convocatoria contendrá: (4 a ) EJAflamamiento 
A A 

  

de los socios de la Compañía para la reumión;/6) La dirección 

precisa del local, ubicado dentro del domicilio rincipal “de la 

Compañía, en el que “celebrará la reunión; $ El día, la fecha y la 
Fat 

hora de la reunión La) La indicación clara, específica y precisa de 

los asuntos que serán tratados en la o se considerará 

cumplido este requisito cuando se empleen tsominos ambiguos o 

remisiones de los Estatutos Sociales o la Ley. En caso de que en la 

reunión vaya a tratarse alguno de los asuntos señalados en el 

_Artículo treinta y tres de la Ley de Compañías será menester que la 

convocatoria determine expiden cuál o cuáles de ellos se 

someterán a consideracióng* e, La dirección de la oficina en que se 

encuentran a disposición de los socios los documentos que vayan a 

ser conocidos por la Junta General. En caso de la Junta deba 

conocer los asuntos a que se refiere el literal cf del Artículo ciento 

con lo dispuesto en el Artículo doscientos noventa y 4 
ara. ns : w toos 3   
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i 

¿ ES, 

misma Ley; 1) EL n nombre y el cargo de la persona quel hace la 

convocatoria de conformidad con la Ley y los Estatutos. Dieciocho 

[pinto siete. Publicación.- La convocatoria a Junta General de 
/ 

ocios se publicará por la prensa en uno de los periódicos de mayor 
OS 

a 

| 
i 
i 
j 

; 
4 
( circulación en el domicilio principal de la Compañía. Dieciocho 

1 punto ocho. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula. Artículo Décime Noveno: LUGAR DE 

REUNION DE LA JUNTA.- Las Juntas Generales tanto ordinarias 

como extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía, esto es, 2 No Metropolitano : de Quito.' Caso 

contrario, serán nulas, salvo lo que se prevé en el artículo igienol, 

Artículo Vigésimo: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. — 

VEINTE PUNTO UNO. No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Socios podrá constituirse en 

cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, y sin 

necesidad de previa convocatoria, para tratar cualquier asunto, 

  

cr rt a A 
siempre que se encuentren reunidos, _ Personalmente. o 

o 

/ ¡representados, | los titulares de la totalidad de las participaciones 
ero 

/ ' sociales di de la Compañía, 6 sea todo el capital pagado de ella, $] los 

Y concurrentes resuelven unánimemente celebrar la Junta. VEINTE 

PUNTO DOS. Cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los que no se considere, 

suficientemente informado, por lo que sólo se deliberará y resolverá 

sobre los puntos que se hubiere acordado unánimemente tratar., i 

VEINTE PUNTO TRES. Para que las Juntas de esta clase tengan 

validez, el acta, Aéspectiva deberá estar, firmada por todos los 
rareonggi oa. 

conenrrentes. Artículo Vigésimo Primero: CONCURRENCIA, 

12 
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DIRECCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA JUNTA VEINTIUNO 

PUNTO UNO. Los socios podrán concurrir a las reuniones de la 

Junta General ya sea personalmente o por medio de representantes, 

la que so ponterirá mediante carta o poder dirigió al Gerente 

General de Ja Comparí o mediante poder notarial general o 

    

nn 

especial. “No podrán ser represéntantes de los socios los 

administradores de la compañía. VEINTIUNO PUNTO DOS-Las 

sesiones de la Junta General serán dirigidas por el Presidente de la 
AAA - EN 

compañía a falta de 3 por la persona qe por la Junta. 

  

  

A 
An a 

A 

persona que la Junta determine. INTIUNO PUNTO TRES. Las 

resoluciones que se adopten en las juntes generales, serán tomadas 

  

salvo las acepciones .s previstas en la Ley de Compañías” Artículo 

Vigésimo Segundo: PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN.- 

Antes de que se declare instalada la Junta General, el Secretario 
57 r . . . . .y 

formará la lista de los asistentes, con indicación de las 

les corresponde, según conste en el Libro de Participaciones Y 

Se que representen su valor y el número de votos que 

Socios. El Secretario comenzará a formar la lista de los asistentes, 
a ami 

"al 

constancia del instante to ph que se ha completado el quórum de 

instalación de la Juntal Artículo Vigésimo Tercero: DERECHO 

DE INFORMACION.- VEINTITRES PUN rO UNO. Todo socio 

tiene derecho a obtener de la Junta | neral los informes 

  

   
relacionados con los puntos en discusión VEINTITRES PESTE 

DOS. Si alguno de los socios declarare que no está sud Ge 
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instruido, podrá pedir que la reunión se difíera por tres días. Si la 

proposición fuere apoyada por un número de socios que represente 

por lo menos la cuarta parte del capital pagado por los concurrentes 

a la Junta, ésta quedará diferida/ Si se pidiere término más largo, 

decidirá la mayoría que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado por los concurrentes. Este derecho no podrá ejercerse sino 

una sola vez sobre el mismo objeto. Ártículo Vigésimo Cuarto: 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS.- VEINTICUATRO 

PUNTO UNO. Los socios podrán actuar en las Juntas Generales 

por medio de sus representantes legales, cuando fuera del caso, o a 

través de las personas que > CeSIBnen para tal efecto, mediante poder 

tal 

VEINTICUATRO PUNTO DOS. ;, Contenido de la carta — poder.- 

La carta por la que el socio o cesteno a otra persona que le represgate 

  

y apellido del socio que > confiere la representación; 9 Nombre y 

apellido del. representantez/d)' Determinación de la Júnta o Juntas 

respecty/do las cuales se extiende la representación; Yo D. Firma del 

socio. VEINPICUATRO PUNTO TRES. El Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, no podrán recibir poder o carta 

que les confiera 1 la ropa de los socios para actuar en las 

Juntas Generales. Tampoco podrán recibir tales poderes los 

suplentes de los indicados funcionarios cuando hubieren actuado 

por los principales durante el ejercicio económico cuyas cuentas O 

' intereses vgv/an a ser objeto de conocimiento y resolución de la 

Junta. Artículo Vigésimo Quinto: QUÓRUM DE 

14 
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NOTARIA CN 00008. 
VIGESIMO CUARTA o 

QUITO 
INSTALACIÓN.- VEINTICINCO PUNTO UNO. Casos 

Generales: Salvo que la Ley disponga otra cosa, para que la Junta 

  

General de Socios reunida en primera convocatoria. pueda 

considerarse, Jegalmente. instalada, los contentas a ella deberán. o 

  

  

o. o representados! é 108 concurran, salvo lo que se prevé a 
e 

continuación. iculo Vigésimo Sexto: MANTENIMIENTO 

DEL QUORUM MINIMO.- No podrá continuar válidamente la 

  

sesión sin el quórum de instalación en el artículo precedente. 8 

Artículo Vigésimo Séptimo: VOTACIÓN Y QUORUM 
DECISORIO.- VEINTISIETE PUNTO UNO. Los socios tendrán 

derecho a voto en proporción al valor social de sus participaciones. < 

VEINTISIETE PUNTO DOS. Salvo disposición en contrario de la 

Ley, las decisiones de la Junta General seráy-fomadas por mayoría 

_del capital social concurrente a la ,reuniópóLos votos en blanco y las 
cn, praia ara Y y, pr 

. abstenciones se sumarán a la mayoría. A CINTISIETE PUNTO - 

- TRES. En caso de empate, la 'proposición se considerará no 

| aprobada, sin perjuicio del derecho de pedir que se tome nueva 

- votación o que el asunto se trate en Junta posteriorBara resolver 

- los asuntos propuestos en Junta General; no habrá voto dirimente.7 - 

Artículo Vigésimo Octavo: ACTAS.-VEINTIOCHO PUNTO 

UNO. De cada sesión de Junta eta deberá formularse un acta 

redactada en idioma castellano “VEINTIOCHO PUNTO DOS. Las 

actas se extenderán preferentemente en la misma reunión, y si ello 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA - 

QUITO Y pa 

serán firmadas por el Presidente y _ el Secretario de la Junta. ENfel 

caso de las Juntas Generales reunidas con la asistencia de todo el 

capital pagado de la Compañía al tenor del Artículo doscientos | 

treinta y ocho dé la Ley de Compañías, el acta llevará, además, 

bajo sanción de nulida: e la Junta, las firmas de todos los 

asistentes a la reunión. VEINTIOCHO PUNTO TRES. Contenido 

del acta: El acta de la Junta General contendrá: El lugar, día y fecha 

de la celebración de la sesión y la hora de iniciación de la misma; Dd | 

Los nombres de las personas que intervienen en ella como 

Presidente y Secretario; b) La transcripción de la convocatoria o si 
A rr 

se tratare de Junta General, orden del día aprobado; O) La relación 

sumaria y ordenada del desarrollo y las deliberaciones de la Junta, 

así como la transcripción de las resoluciones de ésta; /d) ¿La 

proclamación de los resultados de las votaciones, con la constancia 

del número de votos a favor o en contra de las proposiciones sobre 

las que se hubiere deliberado y tomado soluciones, los votos en 

blanco y las abstenciones con la indicación del nombre de los 

“socios que hayan votado en contra o que se hayan abstenido o 

votado en blancgí e) El detalle de los documentos incorporados al 

expediente de la sesión; f) La razón de la aprobación del acta 

- si se lo hiciere en la misma sesión. Veintiocho.” PUNTO 

CUATRO. Sistema de llevar las actas: Las actas de las Juntas 
  

Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en 

el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración 
e > A e 

. eg . . a 
continua Z sucesiva y rubricada una por una por el Gerente 

General. Sin embargo, previa decisión de la Junta General de 

Socios y con autorización de la Superintendencia de Compañías, 
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NOTARIA 00009 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

podrá establecerse, sin necesidad de reformar los Estatutos, que las 

actas se lleven en un libro especial para el efecto, escritas a mano 

en las cuales las actas figurarán una a 

  

en el anverso y reverso 

continuación de otra en orden cronológico, sin dejar espacios en 

blanco en el texto/ Artículo Vigésimo Noveno: EXPEDIENTES.- 
A 

De cada Junta se formará un expediente que contendráfa))La hoja 

del periódico en la que conste la publicación de la convocatoria, 
A, 

cuando no se trate de Junta Universaly6) Los dorñás documentos 

exigidos en los Estatutos para la convocatoriaí 16) a lista de los 

asistentes con la constancia de las participaciones que representen, 

     
documento es fiel copia del original” Artículo Trigésimo: 

OBLIGATORIEDAD —DE LAS RESOLUCIONES. - Las 
IET A IEA y A A je pm es 

resoluciones de la Junta General, tomadas con sujeción a la Ley y a 

los Estatutos, son obligatorias para todos los socios, inclusive para 

los inasistentes o los que votaren en contra, sín perjuicio de la 

facultad que tienen éstos para impugnar ante la Corte Superior de 

Justicia competente las resoluciones de ta Junta, a las que se 

refieren los artíc iculos doscientos quince y “doscientos cuarenta y 

nueve de la Ley de Compañías, en los términos y condiciones de 

dichas normas y de las constantes en los Artículos doscientos 

dieciséis y doscientos cincuenta de la referida Ley. CAPITULO 

QUINTO REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRACIÓN 

Articulo Trigésimo Primero: REPRESENTACIÓN 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

  

/ TREINTA Y UNO PUNTO UNO. La representación legal, judicial. 

A y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente General, sin 

erjuicio de lo dis uesto en el artículo doce”. de la Ley de. per sp y de 

Compañías. TREINTA Y UNO PUNTO DOS. El Gerente General a 

      

A 

, , , A 
podrá actuar por sí solo o conjuntamente con el Presidente, para a X 

actos y contratos, dentro de-los cupos o límites que anualmente o 
e 

cuando lo considere netesario los fije la Junta General, con o sin 
de 

a 

autorización de ell4. TREINTA Y UNO PUNTO TRES. El , El Gerente 

General se encuentra facultado para realizar a nombre de la 

  

RANA 

Compañía, toda clase de tós y contratos de cualquier naturaleza 

    

que fueren, siempre y“cuando tengan relación con el-objeto social 

de la Compañía y e atengan a las Inacio apli por la 

Junta General de Socios y en estos Estatutos; todo ello, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo doce Le la Ley. de Compañías: 

Artículo Pd ave sa DEL PRESIDENTE.- La Compañía 
qa rro ret 

tendrá un Presider =n que será elegido por la Junta General de entre 
If 

los socios ss de la Compañía, para un o de cipco añol, y podrá 
RAN ser 

ser reelegido por períodos iguales. El Presidente continuará en el 
A A cta y 

  

ejercicio de sus” funciones hasta ser legalmente reemplazado.-Para 

ser Presidente no se reguero ser socio de la compañía. Son 
BROS 

funciones del Presidentey“a)) ' ¡Presidir las reuniones de Juntas 
ÓN 

Generales de Socios a las que asista, y suscribir con el Secretario, 

las actas res ivas; 6) Convocar conjunta O pz con el 

Gerente Genera 

  

   

  

las reuniones de Junta General) Suscribir con 

el Gerente Genepá Tos Certificados de A ración, $ y extenderlos a 

  

Ñ | 
to . . . . 
E £_ funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido 
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NOTARIA: —” 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO a o o 

Y. de actuar, te óral O definitivamente; hterventr, junto:con el 

.. Gerente General, en la celebración de. actos o contratos : cuyos 
AAA C 

- cupos, límites y condiciones serán fijadas por la Junta General de 

Socios; para la enajenación de bienes inmueblesdé la Compañía o 

ámenes sobre ellos; y. para la reforma de     
   

  

- establecimiento de 

» (0 JSupervigilar las obligaciones de la 
e 

compañía. ículo Trigésimo Segundo: DEL GERENTE 
ps A 

GENERAL.- TREINTA Y no PUNTO UNO. La Junta Gene 
£ - i 7 . U É á e ¿$ . Sa 

nombrará pof períodos de _Jrio años al Gerente General,-a 

cuyo termino p0drá ser reelggidó, puede ser o no socio de la 

Estatutos Socjdles;- 

ao 

Compañía. El Gerente General continuará en Dl de sus AAA Z 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. REINTA Y DOS 

PUNTO DOS. El Gerente Úeneral tendrá a su cargo. la 

  

administración y contabilidad de la Compañía y sus funciones 

   
específicas serán las siguientes: 'a) Nombrar y remover a los 

A o 

trabajadores de la Compañía, así como señalar: sus 

remuneraciones de conforpridad con el presupuesto de aquella, y 

- sujetándose a los cp pos y condiciones que fije la. Junta 

    

la Junta General de Socios el informe de Gerencia “General, el 
e 

o acá 

  

ri, 

balance que refleje la situación ccopámioa de la Compañía; Aa 

- cuenta de pérdidas y ganancias;” la -propuesta de distribución | 

beneficios, en el plazo de sesenta días a contar. 
Ana : A 2 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA ' ho 

QUITO L EN 
1 inación del respectivo ejercicio económicoxA) Llevar los Libros 

$ de la Compañía y cuidar del archivo y comespondenciade 

$b > onvocar en forma separadg/o conjunta con el Presidente, a 

las reuni iones de Junta General/4% y Actuar. de Secretario de: las 

  

Po ( 

  

    

  

     

  

reuniongé de Junta General a las que asista y firmar com “a 
E E 

Presidente, las actas respectivagíi s uscribir con, Á Presidente los 
cid 

Conificados de Aportación y extenderlos a e Ca 

   
   

AF 

Generales, previa autorización 1 de la Junta. General e ME - 

Artículo doscientos.sesenta de la. Ley.de. COR añía OS 

sí solo o conjuntamente con el Presidente, en la celebfación de 

actos y contratos, que fije la. ata General. AD) D ¿Intervenir 

conjuntamente con el Presidente. en el otorgamiento o de escrituras 

públicas que contengan reformas a” los Estamtos “o la de 

adquisición, enajenación o establecimiento de gravámenes de 

- bienes inmuebles de la Compañía. y previa autorización de la Junta , 

General; Y, $, 16) Ejercer todas aquellas aribuciones prevists para los 

administradores en la Ley de Compañías. “Artículo Trigésimo 

- -. Tercero: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal 

Qs Ae la Corpa tanto Judicial como - extrajudicial, la tendrá el 

Z. Gerente General de la compañía y se-entenderá atodos los asuntos - 
ES ca 

  

  

  

    
    pen 2 

A 

relacionados con su: giro, operaciones comerciales y civiles. CT 

Artículo Trigésimo Cuarto: SUBROGACION.- En caso de | 

/assencia, imposibilidad o impedimento de actuar temporal o 
ASAS EAN e 

  

f “definitivamen “del Gerente. General, ejercerá la Gerencia General, /     
AS AAA 

el Presideñíte. De igual manera, en caso de ausencia, NA . 

o impedimento de actuar temporal o definitivamente del Presidente, 

20   
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NOTARIA | 

VIGESIMO CUARTA 00011 

QUITO 

le subro la persona designada por la Junta General para tal 

efecto” Artículo Trigésimo Quinto: Fiscalización y Comisario.- 

TREINTA Y CINCO PUNTO UNO. La Junta General de Socios 

  

en su reunión anual ordinaria, nombrará a un comisario y asu  ,” 
a E 

respectivo suplente. La designación de este funcionario será por el 
Dr 

plazo de un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 
A 

indefinidamente; y tendrá, los deberes,......abtibuciones......Y.....-.. 

  

    

fijase-la Junta IA Y Y CINCO PUNTO DOS.- En 
caso de falta definitiva del Comisario Principal, se procederá a su 

A o ON 

inmediata sustitución por el e la 

Junta General de Socios, según lo que n la ley se dispone Artículo 

O E e s pm 

Es prohibido al Gerente General y al Presidénte otorgar garantías, 
A AR RA MG 0 A A 

fianzas o avales a nombre de la Compañía para personas. 0: egocios 

que no tengan relación directa con la actividad de ésta ¿APITULO 

SEPTIMO RESERVA LEGAL Y MOVIMIENTO 

ECONOMICO — Artículo Trigésimo Séptimo: RESERVA 
e 

  

LEGAL.- De las utilidades líquidas realizadas en cada ejercicio A —Á 

económico, se asignará un cinco 
2 A o A A A tre 

  

A o 

constituir el fondo de reserva egal, hasta que este > fondo alcance el 

veinte por ciento (20%) ES capital social. Artículo Trigésimo 

Octavo: E REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas 

en cada ejercicio social, serán distriidas conforme a lo 

determinado por la Junta General. Artículo Pnetimo Noveno: 

EJERCICIO. ECONOMICO.- El sb económigó 

  
   

“Compañía correrá desde ely primero de eneró hasta el É 
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E 

de diciembre | lde cada año. CAPITULO OCTAVO OTRAS 

“NORMAS “Artículo  Cuadragésimo: DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las 

causas establecidas en el artículo trescientos sesenta y uno de la Ley 

de Compañías. e “efectos de la disolución y liquidación se estará 

a lo que dispoíe la Sección Décimo Segunda ' de la Ley de 

Compañías. En caso de liquidación actuará como liquidador el 

Gerente General de la Compañía, salvo que la Junta General de 

pan 

e 

  

Socios decida que actúe expresamente otra persona. /Artículo 

Cuadragésimo Primero: NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En 

lo, no previsto en los presentes Estatutos se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías, a las Resoluciones de la Superintendencia de 

Compañías, del Código de Comercio y a las normas de Código: 

Civil. CUARTA: DISPOSICIONES GENERALES. UNO)En tado 
AREA s%   

lo que no esté previsto en el presente contrato, los socios 

fundadores £starán a lo que dispone la Ley de Compañías, sus 

Rescluciofes, a las decisiones de la Junta General de Socios y a los 

Estatutos.) posi- Los Socios fundadores declaran que no se reservan 

ningún premio o beneficio especial y que por lo mismo sus 

derechos y obligaciones serán ejercidas en proporción a sus 

participaciones. ARES) Los socios autorizan a la abogada Verónica 
RARA A 

¡AS 

Loyola, para que realice todos los trámites necesarios para el 
IÓN 

perfeccionamiento de este instrumento y su inscripción, así como 

para que convoque a la primera Junta Gora, que deberá designar 

a los Administradores de la Compañíá. QUINTA: DOCUMENTOS _ 

HABILITANTES.- Como documentos habilitantes se agregan los 
a A A ENT 

siguientes a) Certificado de la Cuenta de Integración de Capital, 

  

  

22 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7182911 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0102911591 LOYOLA CASAJOANA MARIA VERONICA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/03/2008 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: : 

NOMBRE PROPUESTO: DISMARDIS CIA, LTDA. ¿7 
  

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7182911 

¿en 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/04/2008 3:54:36 PM nr” 
ai   

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Mos Rorkaalos [rca Ve Tafi V es fe 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 
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o RÓMPROBANTE DE CAPTACION No. 4446910 o 
Quito; 17 de ABRIL de 2908 e á 1 

* [sra Principal Cód, Oiiciad: FDFLORES Empresa: BPE- PACIFICO ES 

% ansacción: Integracion e Capital o a a 
4 Capo É do. Ivercl 7 | 

ital: 400. Fecha que 210: O E 
Plazos 1 Da racha UCto: 1444 
SE A Ho. Rentas. :1 
donedas: US s0-amES ETE E 
FFECTIUD 0-00 Fo, 7] 
ES Al 10% ñ e ¿ 

Má E: 
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A 

S e NE 0.00 , : 

mo PLAZA QUENTA 2 CHEDUE Mo, VAR a 

y “ 

Mos comprometemos a entregada el Utulo valor 
"esto es el 20080417, contra la recepción de este reci 

  

A ¡se hayan cfectivado las fondos 

Caje0061 Hora:11:43:343 Us MMOLINER. a 

ESTE RECIBO NO ES NEGOCIABLE C e ISS | hd 
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E sjenco DEL PACIFICO 

RUC. 0990005737001 

P. lyaza $ 200 y Pichincha 
Guayaquil — Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261405597 

(CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR; 
” / DISMARDIS CIA. LTDA. 

  

  

  

00013 

? Accionistas: aportaciones/DilarsÉ 
a y 

MESTANZA MORENO FERNANDO RAFAEN Td No. 0905017919 $396.00 f : 

MESTANZA SOLANO LORGIO ODILON 1d No. 0900909367 $4.00 + 

TOTAL: $400.00 

Plazo : Interés anual Fecha de Vencimiento 

189 días / 1.50 Martes, 14 Oct 2008 
É 

Valof? del Capital A Valor del Interés Valor Total 

f 402.94 
400.00 / 3.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesia persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que 
el Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 

- Atorgada por el Superintendente de Bancos a de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 
— 

“Los intereses se pagarán al vencimiento. + > “occ * 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA PE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

e! (a / 
da 
a ¿ 

Quito, Jueves 17 de Abril de 2008 ej 

  

LA Firma Mutorizada 

bernal cornejo diana consuelo 
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abierta por los fundadores de la compañía; Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo MA A la 

validez y perfeccionamiento del presente instrumento.-/ Minuta ico 

firmada por la Abogada Verónica Loyola C., con matrícula 
A A TAS. 

profesional número dos mil gehóciéntos sesenta del Colegio de 

Abogados de Azuay  .-* (Hasta aquí la minuta que los 
a 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal).- 

    

Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican en ella y firman gónmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

TA Quteo : 

— S 
FERNANDO AO MORENO 
  

  
   (FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO'MARCIAL NOTARIA VIGESIMO 

CUARTA SUPLENTE DE ESTE CANTON.- HAY UN SELLO.- 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPI 
CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LIMITADA DISMARDIS CIA. LTDA. otorgan FERNANDO 
MESTANZA MORENO y LORGIO ODILON MESTANZA SOLANO 
debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y nueve de abril del dos 

mil ocho.- 

  

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE    

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Esperanza 

Fuentes de Galindo, Directora Jurídica de Compañías, encargada, según 

Resolución Número 08.Q.11.001907, de fecha tres de junio del dos mil 

ocho, se toma nota del contenido de la antedicha resolución al margen 

de la escritura Matriz de Constitución de la Compañía DISMARDIS 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y nueve de abril del 

dos mil ocho, mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- 

Quito, diez de junio del dos mil ocho.- 

Di, Sebartión A 
MOTARÍO VIGESIMO CUARTO 

CuiTo 

  

00013 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

MIL NOVECIENTOS SIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA, de 03 de junio de 2.008, bajo el número 1942 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “DISMARDIS CÍA. LTDA.”, otorgada el veintinueve 
de abril del año dos mil ocho, ante la Notaria VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE del 

Distrito Metropolitano de Quito, DRA. LORENA TATIANA PRADO MARCIAL ..- Se fijó 

un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

1199.- Se da así cumplimiento a lo dis ] ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución de conformidad a lo Dgegreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Ofig dl 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 14637 

Quito 4 9 JUN 20 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISMARDIS CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

       

"Ss J y 

Dr. or Cevallos Vá quez 

 


